
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

RADICADO No. 17873-40-89-001-2015-00266-00 

DEMANDANTE Fondo Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”  

DEMANDADO Santos Martínez Arce 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, sería del caso resolver sobre el 

poder allegado por la parte demandante, si no fuera porque observado el 

mismo se advierte que no cumple con las exigencias previstas en la Ley 2213 

de 2022, así como tampoco con lo estipulado para el efecto en el Código 

General del Proceso, razón por la cual no podrá accederse a lo peticionado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería a la abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama para representar los intereses de la parte demandante, 

por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
En la fecha, quince (15) de septiembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 046 

 

 
 

JULIANA ARIAS ESCOBAR  
Secretaria 

      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 
En la fecha, veintiséis (26) de septiembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 046 

 
 

 
JULIANA ARIAS ESCOBAR  

Secretaria 


